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 SENDA DE VITE, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 24 de junio de 2005, a las doce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 25 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio de Consejero de Administración. Don David Alejan-
dre y Herrera.–32.036. 

 SENESTRELLA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 24 de junio de 2005, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y 25 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así  
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Juan José Ecay 
Marchite.–32.035. 

 SEQUIA INVERSIONS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte (Madrid), 
Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santander, los días 
24 de junio de 2005, a las trece horas y treinta minutos, en 
primera convocatoria, y 25 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña Bernardeta 
Cornella Vidal.–32.034. 

 SERVICIOS TELEVISIVOS 
CÁNTABROS DE INFORMACIÓN, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Servi-
cios Televisivos Cantabros de Información, S. A., convo-

ca a sus accionistas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en la Cámara de Comercio sita en Santander, 
plaza de Velarde, n.º 5, el día 29 de junio de 2005, a las 
13 horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
a la misma hora, el día 30 de junio de 2005, en segunda 
convocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y apli-
cación del Resultado correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión social.
Tercero.–Protocolización.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita los documentos que compo-
nen las cuentas anuales y la propuesta de aplicación del 
resultado.

Santander, 3 de junio de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Luis Castillo Arenal.–32.141. 

 SILVITRINSA, S. A.
Junta general

Por la presente se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio so-
cial, el próximo día 29 de junio de 2005, a las doce horas 
en primera convocatoria, o en segunda, si procediere, el 
día 30, en los mismos lugar y hora, para tratar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar las cuentas anuales, comprensivas 
del balance (formulado de forma abreviada, de acuerdo 
con el artículo 181 de la Ley de Sociedades Anónimas); 
la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria, que con-
tiene la propuesta de aplicación del resultado y demás 
documentos correspondientes al ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobar la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Designar las personas que deban ejecutar los 
acuerdos.

Cuarto.–Aprobar el acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar, así como obtener, 
los documentos que han de ser sometidos a su aproba-
ción, en la forma prevista en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Hasta el séptimo día anterior a la celebración de la 
Junta general, los accionistas pueden formular las pre-
guntas o peticiones de información que se refieren a los 
puntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 11 de mayo de 2005.–El Administrador 
único, Josep Ferrer Calonge.–31.465. 

 SISTEMAS ELECTRÓNICOS
Y TELECOMUNICACIÓN, S. A.

Junta General Ordinaria

En cumplimiento de los dispuesto en los Estatutos 
Sociales y de conformidad con la Ley de Sociedades 
Anónimas se convoca Junta General Ordinaria de la so-
ciedad, a celebrar el próximo día 26 de junio a las 19 
horas en primera convocatoria y el día 27 de junio a las 
19 horas en segunda convocatoria, en el Centro de Nego-
cios del Polígono Industrial de Guarnizo, portal 72-B, 
piso 2.º, oficina 206, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuantas anuales correspondientes al ejercicio de 2.004, 
que comprenderán el balance, la cuenta de perdidas y 


